
57-A-14 

TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las diez horas con veinte 

minutos del día doce de septiembre de dos mil catorce.  

Por agregado el oficio ref. RRHH/318/2014 recibido el veintisiete de agosto del corriente 

año, suscrito por el señor Alirio Edmundo Mendoza, Director Ejecutivo del Centro Nacional de 

Tecnología Agropecuaria y Forestal (CENTA), con la documentación que adjunta.  

Antes de emitir el pronunciamiento respectivo, este Tribunal hace las siguientes 

consideraciones: 

I. De la documentación remitida se advierte que la señora Silvia Margoth Mejía Alvarado 

labora en la referida institución desde mil novecientos noventa y tres y desempeña el cargo de 

Oficial de Información.  

Se repara, además, que el señor Alexis Alfredo Mejía Salazar labora en el CENTA desde 

agosto de dos mil trece con el cargo funcional de Encargado de Archivo, mientras que la señora 

Linden Lissette Arias Martínez es Técnico de Laboratorio de Biotecnología desde marzo de dos 

mil diez y el señor Mario Parada Jaco es Gerente de Investigación desde diciembre de dos mil 

nueve.  

Adicionalmente, consta el detalle del procedimiento de selección y contratación de los 

señores Mejía Salazar y Arias Martínez. 

Finalmente, el Director Ejecutivo del CENTA confirma que en la institución no existe 

ningún registro que refleje algún grado de parentesco entre los señores Silvia Margoth Mejía 

Alvarado y Alexis Alfredo Mejía Salazar, ni tampoco relación de convivencia entre el Gerente de 

Investigación y la señora Linden Lissette Arias Martínez.  

II. Los artículos 33 inciso 4° de la Ley de Ética Gubernamental, en lo sucesivo LEG, 83 

inciso final y 84 inciso primero de su Reglamento, establecen que recibido el informe 

correspondiente, el Tribunal resolverá si continúa el procedimiento o si archiva las diligencias. 

En el caso particular, con el informe recibido y la documentación anexa, este Tribunal 

advierte que los indicios de una posible transgresión al deber ético de “Excusarse de intervenir o 

participar en asuntos en los cuales él, su cónyuge, conviviente, parientes dentro del cuarto grado 

de consanguinidad o segundo de afinidad o socio, tengan algún conflicto de interés” y a la 

prohibición ética de “Nombrar, contratar, promover o ascender en la entidad pública que preside 

o donde ejerce autoridad, a su cónyuge, conviviente (…)” regulados en los artículos 5 letra a) y 6 

letra h) de la LEG por parte de la señora Silvia Margoth Mejía Alvarado se han desvirtuado. 

En efecto, se verifica que el procedimiento de selección y contratación del señor Alexis 

Alfredo Mejía Salazar se desarrolló conforme a la normativa interna de la institución, quien 

además no tendría ningún grado de parentesco con la señora Mejía Alvarado. 

Tampoco se han robustecido los indicios de una transgresión ética por parte del señor Mario 

Parada Jaco, Gerente de Investigación del CENTA, por cuanto la señora Linden Lissette Arias 

Martínez fue contratada en la plaza de Laboratorista con base en un concurso externo en el que se 



desarrollaron las evaluaciones pertinentes, a la vez que no se tiene conocimiento que entre ambos 

exista una relación de convivencia. 

En ese sentido, se han desvirtuado las aseveraciones efectuadas por el informante respecto 

a que en el dos mil trece la señora Mejía Alvarado participó en el proceso de selección y 

contratación de su “sobrino” *********************** y que el Gerente de Investigación 

contrató a su “conviviente” ************************. 

En razón de lo anterior, es inviable continuar el trámite de Ley correspondiente. 

Por tanto, y con base en lo dispuesto en los artículos 33 inciso 4º de la Ley Ética 

Gubernamental, 83 inciso final y 84 inciso primero de su Reglamento, este Tribunal RESUELVE:  

Sin lugar la apertura del procedimiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRONUNCIADO POR LOS MIEMBROS DEL TRIBUNAL QUE LO SUSCRIBEN. 

                  

 

 

 

 


